
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la provisión, mediante con-
curso-oposición libre, de una plaza de Técnico en
Prevención de Riesgos Laborales, personal funcionario.

ASPIRANTES ADMITIDOS
1. Acosta Álvarez, Cristina Mª.
2. Alonso Machín, Diego.
3. Alonso Nogales, Pompeyo.
4. Álvarez Alonso, José Luis.
5. Amorrortu Barreda, Francisco Javier.
6. Arabaolaza Ocejo, Sofía.
7. Arjona Pérez-Camino, Mª José.
8. Arroyo Aragoneses, Jorge Carlos.
9. Artigas Cortiñas, José Pelayo.
10. Barinagarrementeria Zabaleta, Maite.
11. Báscones Fontaneda, Francisco Javier.
12. Bello Tapia, Esther.
13. Blanco Allende, Mª Isabel.
14. Cabrillo Cárcoba, Eusebio.
15. Cagigas Floranes, Mª Begoña.
16. Campo Alonso, Mª Elena del.
17. Campo Remacha, Ana Isabel.
18. Cañedo Rodríguez, Diego.
19. Castaedo Cubría, David.
20. Castañera Cobo, Mª Jesús.
21. Ceballos Quevedo, Gema.
22. Cenarruzabeitia Berasaluce, Gurendane.
23. Cepa Lavín, Isabel.
24. Díaz Fernández, Rebeca.
25. Díaz Ruiz, Rosario Julia.
26. Díez Herrera, José Alberto.
27. Durand Rincón, Beatriz.
28. Fernández Marcano, Elvira.
29. Fernández Rodríguez, Raquel.
30. García Alonso, Patricia.
31. García González, Mª Irma.
32. García Montes, Verónica.
33. García Pascual, Juan María.
34. García Pérez, Manuel.
35. García Ramírez, Rosa María.
36. Gómez García, Segundo.
37. Gómez Ruiz, Álvaro.
38. Gómez Sal, Pablo.
39. González Blanco, César.
40. González Ortiz, Isabel.
41. González Puente, Gervasio Mª.
42. González Sierra, Hugo.
43. Guerrero Villagrá, Manuel.
44. Gutiérrez Obregón, Mª Soledad.
45. Haya Fernández, Rodrigo.
46. Hoz Santos, Mª Teresa de la.
47. Izquierdo Gómez, Marta Inés.
48. Lancha de los Silos, Raquel.
49. Laso Cavadas, Silvia.
50. Lastra Baranda, Mª Elena.
51. Lobeto Gómez, Roberto.
52. López de Vallejo García, Andoni.
53. López Fernández, Verónica.
54. López Miera, Sara.
55. Martín López, Agustín Cándido.
56. Martínez Gutiérrez, Eva.
57. Mediavilla Garay, Natalia.
58. Menezo Viadero, Mª Antonia.
59. Mielgo Fernández, Francisco Javier.
60. Morante Morante, Juan Antonio.
61. Muñiz Colsa, Mª del Mar.
62. Navarro Ramos, Mª José.
63. Nieto Alonso, Ángel.

64. Ortuondo Madrazo, Leandro.
65. Pardo Mantecón, Alfonso.
66. Pascual Santos, Elena.
67. Pérez Abascal, Carmen.
68. Pérez Miguel, Rosa Eva.
69. Portela del Río, María Jesús.
70. Quevedo Fernández, María.
71. Quintana Cobo, Mercedes.
72. Quintanilla Higuera, Mónica.
73. Rebollar Sáinz, Mario.
74. Regíl Vallés, Pedro José.
75. Rey Maza, Rocío.
76. Riancho Echezarreta, Elena.
77. Riesco Pozo, Eva María.
78. Río Hoyos, Elvira del.
79. Robledo Zulet, Cristina.
80. Robles Cuesta, Mª Luisa.
81. Rodríguez Andrea, José Mateo.
82. Rubio San Miguel, Argelina.
83. Ruiz Cuevas, José Manuel.
84. Ruiz Schafer, Daniel Fernando.
85. Sáez Gutiérrez, Marta.
86. Sáinz Suescun, Mª Belén.
87. Salcines Suarez, Ciro Luis.
88. Sánchez Gervaso, Sergio.
89. Sánchez Higuera, Mª del Carmen.
90. SantamaríaFernández, Raquel.
91. Santos Leiva, Sergio.
92. Sánz Peláez, Mª Nuria.
93. Serrano López, José Antonio.
94. Suárez Bermejo, Mª Teresa.
95. Toledano Velasco, Eva Mª.
96. Torre Ovejero María Teresa.
97. Vázquez Barrero, Maider.
98. Vecino Varela, Mª de la Paz.
99. Velarde Mazón, Rosario.
100. Villegas González, Joaquín.

ASPIRANTES EXCLUIDOS
Ninguno.

La publicación de este acuerdo será determinante de
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recur-
sos.

Santander, 21 de mayo de 2004.–El concejal delegado
de Personal, Eduardo Rubalcaba Pérez.
04/5836

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Apertura de solicitudes para la cobertura del cargo de
juez de Paz sustituto.

Habiendo comunicado el Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria la próxima vacante del cargo de Juez de paz
Sustituto del Ayuntamiento de Santillana del Mar, y con el
fin de proveer el nombramiento de dicho cargo, se con-
cede el plazo de veinte días hábiles, contados desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOC,
con el objeto de que todas aquellas personas que, reu-
niendo las condiciones y deseen ser nombradas para este
cargo, conforme lo establecido en el Reglamento de
Jueces de Paz, número 3/1995, de 7 de junio, (BOE de 13
de junio), presenten las solicitudes correspondientes en
las oficinas municipales. Los interesados deberán reunir
las condiciones previstas en el citado Reglamento de los
Jueces de paz y en la Ley Orgánica de 1 de julio de 1985,
del Poder Judicial (BOE de 2 de julio).

Santillana del Mar, 28 de abril de 2004.–El alcalde (ile-
gible).
04/5586
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